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Cádiz. 2 de septiembre de 1992.-El Rector. José Luis Romero
Palanco.

En relación con la convocatoria de proebas selectivas para cubrir
cuatro plazas de la Escala Técnica de Gestión. especialidad Informática.
de la Universidad de Cádiz. convocadas por Resolución de 19 de diciem·
bre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo de 1992),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
por el articulo 18 de la Ley 11/1983. de 2S de agosto, de Refonna
Universitaria. en relación con el artículo 3. e). de la misma, así como
los Estatutos de la Universidad de Cádiz. y a la vista de la renuncia
de dos miembros del Tribunal calificador. ha resuelto:

Primero.-Se modifica la composición del Tribunal que figura en
la convocatoria (anexo IIl), al haber renunciado el Presidente titular
don Jose Luis Romero Palaneo y el Vocal titular don Juan Atmorza
Daza. Para sustituirlos se nombra Presidente titular a don Juan Luis
Romero Romero, del Cuerpo de Catedráticos de Universidad. y Pre­
sidente suplente a don Juan Manuel Barragán Muñoz. del Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad. Como Vocal titular se nombra
a don Pedro Cervera Corbacho. de la Esca:Ia Auxiliar Administrativa
de la Universidad de Cádiz y como Secretario titular don José Palao
Sánchez. de la Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz..

Contra la presente Resolución podrán interponer los interesados
recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes.
contado a partir del dia siguiente al de su publicación en el f:Boletln
Oficial del Estado».

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio-de la Administración del Estado o de la Administración Autb­
noma, Institucional o LocaL ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones pUblicas. .

d) No padecer enfennedad ni defectos fisicos o psiquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Uno.-Dichos concursos se regirán por Jo dispuesto en la Ley Orgá­
nica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 1
de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estadoll de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de
13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de júlio); Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadoJo de 16 de enero
de 1985); los Estatutos de la Universidad, y en lo no previsto. por
la legislación general de Funcionarios Civiles del Estado. y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:
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22752

RESOLUCION de :1 de septiembre de 1992, de la Uni­
versidad de Cádiz, por Ja que se introducen modificaciones
en la composición del Tribunal que juzga las pruebas selec­
tivas para ingreso en la Escala Tecnica de Gestión (es­
pecialidad 1t{formática) de la citada Universidad.

RESOLUC10N di! 14 de septiembre de 1992. de la Uni­
versidad de las Islas Baleares. por la que se convocan
a concurso diversas plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita­
ción-Pagaduna de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de derechos, (400 pesetas en concepto de
fonnación de expediente y 1.100 pesetas por derecho de examen).
La Habilitación expedirá el recibo por duplicado, uno de cuyos ejem.
pIares deberá unirse a la solicitud

Cuando el pago de los derechos se efectúe por gir.) postal o tele-­
grafico, éste será dirigido a la citada Habilitación·Pagaduría, haciendo
constar en el talonciUo destinado a dicho Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Ginco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rector
de la Universidad a la que corresponda la plaza, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince
dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la cons­
titución de la Comisión. el Presidente. previa consulta a los restantes
miembros de la misma. dictará una Resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados COn una antelación mínima de quince días
naturales respecto de la fecha del acto de constitución. convo­
cando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión Y. en su caso.
los suplentes I;lecesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los CQncursantes y con seña~

lamiento del día. hora y lugar de celebración de dicho acto. a estos
efectos. el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución
de la Comisión y la fecha prevista para el acto de presentación no
podrá exceder de dos días hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (~Boletin Oficial
del Estado» de 11 de julio). en su caso. segím se trate de concurso
o de concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe­
rán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios sefl.alados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni defec~
to flsico o psiquico que imposibilite para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedidas por la Dirección
Provincial o Consejeria, según proceda. competentes en la materia de
sanidad.

c) Declaración jurada de no -haber sido separado de la Admi­
nistración del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario.
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales docuJrtentos y requisitos. debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Palma de Mallorca, 14 de septiembre de 1992.-Por delegación
del Rector. el Vicerrector de Ordenación Academica, Bemat Suceda
Gan:ia.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificadas que se
señalan en el articulo 4, 1 o 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26
de septiembre. según la categoria de la plaza Y clase de concurso.

Cuando. estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a 10 previsto en
el articulo 4.1. cl. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.
y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan.
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres-.
panda la plaza por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria. mediante ins­
tancia debidamente cumplimentada. junto con los documentos que acre­
diten reunir los requisitos para participar en el concurso. utilizando
para ello el anexo 11 de esta Resolución. La concurrencia de dichos
requisitos deber8 estar referida siempre a una fecha anterior a la expi­
ración del plazo.

ANEXO I

Número de plazas: Una. Plaza nUmero 296. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesor titular de Universidad. Arca de conocimiento a la
que corresponde: «Ftlologia Española». Departamento al que está ads·
crita: Filología Española y Moderna. Activídades a realizar por quien
obtenga la plaza: Literatura Española Contemporánea. Clase de con­
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 297. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesor titular de Universidad. Arca de conocimiento a la
que corresponde: «Didáctica y Organización Escolan. Departamento
al que está adscrita: Ciencias de la Educación. Actividades a realizar
por quien olneDga la plaza; Organización y Gestión de Centros Edu­
cativos. Clase de convocatoria:: Concurso.

Número de plazas: Una Plaza número 298. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedrático de Escuela Universitaria. Area de conocimiento
a la que corresponde: «Ecologia». Departamento al que está adscrita:
Biología Ambiental. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Ecología y su diditctica. Clase de convocatoria: Concurso.


